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Resolución Número 430
(Julio 25 de 2019)

“Por la cual se reglamentan las condiciones 
de acceso al subsidio distrital de vivienda por 

parte de hogares desvinculados de proyectos de 
vivienda seleccionados por la Secretaría Distrital 

del Hábitat por razones no atribuibles a estos”

EL SECRETARIO DISTRITAL DEL HÁBITAT
De conformidad con sus facultades legales y 

reglamentarias, en especial las contenidas en el 
Acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá y en 
los Decretos Distritales 121 de 2008, 623 de 2016, 

508 de 2017 y 324 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Constitución Política esta-
blece que todos los colombianos tienen derecho a 
una vivienda digna y corresponde al Estado fijar las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este dere-
cho y promover planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución de estos programas 
de vivienda.

Que el artículo 6º de la Ley 3ª de 1991, modificado 
por el artículo 28 de la Ley 1469 de 2011, establece 
que el subsidio familiar de vivienda es un “(…) aporte 
estatal en dinero o en especie (…) otorgado por una 
sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar el 
acceso a una solución de vivienda de interés social 
o interés prioritario de las señaladas en el artículo 5º 
de la presente ley, sin cargo de restitución, siempre 
que el beneficiario cumpla con las condiciones que 
establece esta ley”.

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 539 de 2012 
facultó a la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT para 
expedir el Reglamento Operativo para el otorgamiento 
y ejecución de los subsidios distritales de vivienda en 
especie a los hogares beneficiarios.

Que, con fundamento en lo anterior, la SDHT expidió 
la Resolución 844 de 2014 “Por medio de la cual se 
adopta el Reglamento Operativo para el otorgamiento 
del Subsidio Distrital de Vivienda en Especie para Vi-
vienda de Interés Prioritario en el Distrito Capital, en 
el marco del Decreto Distrital 539 de 2012”.

Que el artículo 15 de la Resolución 844 de 2014 de la 
SDHT, modificado por el artículo 2º de la Resolución 
575 de 2015 de la misma entidad, establecía los requi-
sitos básicos que deben cumplir los hogares para tener 
acceso al Subsidio Distrital de Vivienda en Especie. El 
artículo 16, por su parte, se refería a las etapas que 

deben surtirse para tal efecto, en el marco del Decreto 
Distrital 539 de 2012.

Que el Capítulo II del Título III de la Resolución 844 
de 2014 de la SDHT señalaba las condiciones para la 
selección de proyectos de vivienda de interés priori-
tario – VIP por parte del Comité de Elegibilidad de la 
entidad, para destinar recursos del subsidio distrital de 
vivienda para la vinculación de hogares a los mismos.

Que el artículo 47 de la Resolución 844 de 2014 de 
la SDHT facultaba a la entidad para la asignación 
de recursos a través de la suscripción de convenios 
interadministrativos con las entidades ejecutoras del 
Sector Hábitat para el desarrollo de proyectos en el 
marco de los diferentes instrumentos de gestión del 
orden distrital.

Que el numeral 9º del artículo 55 de la Resolución 
844 de 2014 de la SDHT establecía como causal de 
pérdida del subsidio distrital de vivienda en especie 
que el hogar beneficiario pierda el cierre financiero, 
en cuyo caso la SDHT debía reemplazar dicho cupo 
con un nuevo hogar que cumpliera con los requisitos 
para ser beneficiario del referido subsidio.

Que, de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 55 de 
la Resolución 844 de 2014 de la SDHT, los hogares 
a los que se les decretara la pérdida del subsidio 
distrital de vivienda en especie como consecuencia 
de la pérdida del cierre financiero, serían sujetos de 
la sanción establecida en el artículo 57 de la referida 
Resolución, esto es, una inhabilidad de un (1) año para 
acceder a un subsidio.

Que el artículo 35 del Decreto Distrital 623 de 2016 
faculta a la SDHT para la expedición del Reglamento 
Operativo en el que se establezcan “(…) los esquemas 
o modelos operacionales en los cuales se desarrollarán 
el otorgamiento, asignación y ejecución de los aportes 
para la generación de vivienda nueva (…)”.

Que, con fundamento en lo anterior, la SDHT expidió 
la Resolución 199 de 2017 “Por medio de la cual se 
adopta el reglamento operativo para el otorgamiento 
de los aportes del Distrito Capital para la generación 
de vivienda de interés prioritario en el marco del Pro-
grama Integral de Vivienda Efectiva y se dictan otras 
disposiciones”.
Que el artículo 17 de la Resolución 199 de 2017 de 
la SDHT establece los requisitos básicos que deben 
cumplir los hogares para acceder a los aportes del 
Distrito Capital para la adquisición de vivienda. El 
artículo 18, por su parte, se refiere a las etapas que 
deben surtirse para tal efecto, en el marco del Decreto 
Distrital 623 de 2016.
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Que el numeral 11 del artículo 82 de la Resolución 
199 de 2017 de la SDHT establece como causal de 
revocatoria del aporte distrital que el hogar beneficia-
rio pierda el cierre financiero, en cuyo caso la SDHT 
deberá reemplazar dicho cupo con un nuevo hogar 
que cumpliera con los requisitos para ser beneficiario 
del referido aporte.

Que, de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 82 de 
la Resolución 199 de 2017de la SDHT, los hogares a 
los que se les revoque el aporte distrital, volverán al 
estado “Inscrito sin calificación” y, de acuerdo con el 
parágrafo 2 del artículo 85 de la Resolución precitada, 
serán sujetos de una inhabilidad de un (1) año para 
acceder a un subsidio.

Que el artículo 37 del Decreto Distrital 623 de 2016, 
modificado por el artículo 14 del Decreto Distrital 324 
de 2018, estableció el régimen de transición, de acuer-
do con el cual “Los subsidios de vivienda asignados en 
desarrollo de lo dispuesto en el Decreto Distrital 539 
de 2012 y las demás disposiciones que lo modificaron 
y/o adicionaron, así como con normatividad anterior 
a dicho decreto, culminarán su ejecución con base 
en la norma con la cual fueron asignados, salvo que 
sean revocados, se decrete su pérdida, se venzan o 
se renuncie a ellos por parte de sus beneficiarios (…)”.

Que el artículo 12 del Decreto Distrital 324 de 2018 
señala que “Los hogares víctimas de desplazamiento 
forzado en el marco del conflicto armado interno, los 
que hayan sido afectados por desastres naturales, los 
que se encuentren en zonas de alto riesgo no mitigable, 
que se hayan incorporado en programas de reasen-
tamiento por esta causa, o los que se encuentren en 
alguna condición de vulnerabilidad, que hayan sido 
inicialmente vinculados a proyectos de vivienda selec-
cionados por la Secretaría Distrital de Hábitat y poste-
riormente desvinculados de los mismos por razones 
no atribuibles al hogar, podrán ser vinculados a otros 
proyectos seleccionados por la Secretaría Distrital de 
Hábitat sin surtir un nuevo proceso de postulación 
ni calificación, siempre y cuando acrediten el cierre 
financiero para acceder a la solución habitacional y 
mantengan las condiciones que les permitan ser be-
neficiarios del aporte”.

Que, a la fecha de expedición de la presente Reso-
lución, las normas vigentes o aplicables en virtud del 
régimen de transición establecido en el Decreto Dis-
trital 623 de 2016, no contemplan mecanismos para 
garantizar que los hogares beneficiarios de subsidios 
distritales de vivienda, que sean desvinculados por 
situaciones no atribubles a ellos, como es el caso de 
aquellas propias de la ejecución de los proyectos y/o 
del cumplimiento de las obligaciones de los oferentes 
de los mismos, puedan ser nuevamente vinculados a 

una solución habitacional, siempre y cuando cumplan 
las condiciones para el efecto.

Que en los eventos en que los documentos presen-
tados por el hogar para acreditar el cierre financiero 
pierdan su vigencia o validez y el hogar no pueda 
acreditar el cierre financiero para esa misma moda-
lidad, pero acredite contar con dicho cierre para una 
modalidad de asignación diferente a aquella para la 
cual fue vinculado inicialmente, no existiría fundamento 
para que el hogar pierda la posibilidad de acceder al 
subsidio distrital de vivienda. 

Que en los casos referidos resultaría desproporciona-
da la aplicación de sanciones para el hogar, como la 
relativa a la inhabilidad para acceder a los subsidios 
distritales de vivienda por el término de un (1) año.

Que, por lo anterior, se hace necesario reglamentar las 
condiciones de acceso al subsidio distrital de vivienda 
por parte de hogares que resulten desvinculados de 
proyectos de vivienda seleccionados por la SDHT o 
que se ejecuten en el marco de convenios interadmi-
nistrativos suscritos por esta entidad, en aquellos casos 
en los que las causas que den lugar a la desvinculación 
de los hogares no sean atribuibles a estos, o cuando 
se trate de un cambio en la modalidad de asignación, 
pero el hogar mantenga las condiciones para ser be-
neficiario de un subsidio distrital de vivienda.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Objeto. El objeto de la presente Re-
solución es definir, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 12 del Decreto Distrital 324 de 2018, las 
condiciones en que los hogares que resulten desvin-
culados de proyectos de vivienda seleccionados por 
la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT o que se 
ejecuten en el marco de convenios interadministrativos 
suscritos por esta, podrán acceder al subsidio distrital 
de vivienda, cuando las causas que dieron lugar a su 
desvinculación no les sean atribuibles, o se trate de un 
cambio en la modalidad de asignación, pero el hogar 
mantenga las condiciones para ser beneficiario de un 
subsidio distrital de vivienda.

Artículo 2º.- Condiciones de los hogares. Para 
ser sujetos de las medidas establecidas en la presen-
te Resolución, los hogares deberán cumplir con las 
siguientes condiciones:

1.	 Estar vinculados a un proyecto de vivienda que 
haya sido seleccionado por la SDHT antes de la 
entrada en vigencia del Decreto Distrital 623 de 
2016 o que se ejecute en el marco de un convenio 
interadministrativo suscrito por esta entidad en 



5REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6606 • pP. 1-5 • 2019 • JULIO • 30

vigencia del Decreto Distrital 539 de 2012.

2.	 Ser desvinculados del proyecto de vivienda con 
fundamento en una de las causales a que se 
refiere el artículo 3º de la presente resolución.

3.	 No haber presentado ante la SDHT una renuncia 
al subsidio distrital de vivienda.

4.	 Cumplir las condiciones para acceder al subsidio 
distrital de vivienda en la modalidad de seleccione, 
al momento de una nueva vinculación. 

5.	 Las demás indicadas en esta resolución. 

Artículo 3º.- Causales de desvinculación no 
atribuibles a los hogares. La SDHT deberá aplicar 
las medidas a que se refiere la presente Resolución, 
cuando los hogares que cumplan con las condiciones 
del artículo 2º de este acto administrativo, sean des-
vinculados por las siguientes razones:

1.	 Cuando se encuentre ejecutoriada la declaratoria 
del incumplimiento de las obligaciones del ofe-
rente del proyecto de vivienda, expedida por la 
Subsecretaría Jurídica de la SDHT o quien haga 
sus veces, y ésta última dependencia indique que 
no existe un compromiso expreso por parte de la 
compañía garante del cumplimiento de las obliga-
ciones del oferente, en relación con la finalización 
del proyecto y la entrega de las viviendas a los 
beneficiarios.

2.	 Cuando los documentos presentados por el hogar 
para acreditar el cierre financiero para una moda-
lidad de subsidio determinada pierdan su vigencia 
o validez, y el hogar no pueda acreditar el cierre 
financiero para esa misma modalidad, pero acre-
dite contar con dicho cierre para una modalidad 
de asignación diferente a aquella para la cual fue 
vinculado inicialmente. 

Parágrafo. En ninguno de los casos señalados en 
este artículo se aplicarán las inhabilidades previstas 
en el Reglamento Operativo vigente al momento de 
la asignación del subsidio, como consecuencia de la 
desvinculación.

Artículo 4º.- Comunicación de la posible desvin-
culación al hogar beneficiario. Antes de la expedición 
de un acto administrativo de desvinculación fundamen-
tado en las causales a que se refiere el artículo 3º de 
la presente Resolución, la Subdirección de Recursos 
Públicos de la SDHT procederá de la siguiente manera:

1.	 Cuando se trate de la causal a que se refiere el 
numeral 1º del artículo 3º de esta resolución, infor-
mará al hogar la situación del proyecto y le solici-
tará que manifieste, dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes al recibo de la comunicación, 
si está interesado en vincularse a otro proyecto 
seleccionado por la SDHT o que se ejecute en el 
marco de convenios suscritos por éste, de acuerdo 
con lo previsto en esta resolución, caso en el cual 
deberá acreditar que cumple las condiciones para 
ser nuevamente beneficiario del subsidio distrital.

2.	 Cuando se trate de la causal a que se refiere el 
numeral 2º del artículo 3º de esta resolución, infor-
mará al hogar que los documentos que presentó 
para acreditar el cierre financiero en determinada 
modalidad de asignación perdieron su vigencia 
o validez y que no es posible acreditar el cierre 
financiero para esa misma modalidad. En conse-
cuencia, le solicitará que manifieste, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al recibo de 
la comunicación, si cuenta con documentos que 
acrediten el cierre financiero para una modalidad 
de asignación diferente a aquella para la cual fue 
vinculado inicialmente.

Artículo 5º- Acto administrativo de desvincula-
ción. Vencido el plazo previsto en el artículo 4º de la 
presente resolución, la SDHT expedirá el acto admi-
nistrativo de desvinculación del hogar. 

En el evento en que el hogar haya manifestado, dentro 
del plazo establecido, su interés de vincularse a otro 
proyecto o de vincularse en otra modalidad, según 
sea el caso, en el acto administrativo correspondiente 
se indicará al hogar que cuenta con un plazo máximo 
de dos (2) meses para acreditar los requisitos que 
le permitan vincularse a la unidad habitacional que 
seleccione, de acuerdo con el reglamento operativo 
correspondiente. 

Artículo 6º.- Nueva Vinculación del hogar. Una 
vez se reciban por parte del oferente de la unidad 
habitacional seleccionada por el hogar, los documen-
tos que acrediten la comercialización de la misma, 
la Subdirección de Recursos Públicos de la SDHT 
verificará que el hogar mantenga las condiciones re-
queridas en el Reglamento Operativo aplicable, para 
postularse a dicha unidad habitacional, en la modalidad 
seleccionada. 

En la medida que el hogar cumpla las referidas condi-
ciones, la Subsecretaría de Gestión Financiera de la 
SDHT expedirá el acto administrativo para la nueva 
vinculación.

Artículo 7º.- Vigencia y derogatorias. La presente 
Resolución rige a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Registro Distrital y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat


